
Año CV Jueves, 17 febrero 1938.- -Segundo Año Triunfal. Núm. 40

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

1$ pesetas
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Iinfección d« 
lallerei del Hogar PignateHi, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
mr giro postal u otro medio.

Todos los pngos se veriíicnrán en In Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
ririn al precio dt venta, o sea a 5O céntimos loa del 
afio corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o tracción que ocupe cada anuncif. 

j documento que se inserte, l’sQ pesetas. Al origina 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor 
lin.irio. y ¡suplementos serán convencionales de acuer- 

<10 con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

freito abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. §r. Gober 
i-ador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paito los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejcit. 
piar, que se solicitará en el oficio de- remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of t c t a l  se halla de venta en la ln> 
prenta de) Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
toBtumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, hato su más estrecha re^nonsabili 
lad. de conservar,los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre

Las leyes obligan en la PeninBuií. islas adyacentes, Canarias y i» 
rutónos oe Africa sujetos a la legislación península;, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
,ik.o civil 1 .

i .as disposiciones del Gobierno son obligatorias j.ara la capital de 
p.-ovincia desde q e se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
1 ns desnués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes

CIRCULAR

Confeccionado por la Junta Provincial el padrón-resumen 

de los combatientes cuyos fariiiliares tienen derecho al sub

sidio durante el mes de la fecha, se publican a. continuación 

los que en cada pueblo existen, así como las cantidades que 

se asignan a cada Junta Municipal con arreglo a los datos 

facilitados por las mismas, para que en su día satisfagan los 

subsidios, firmando por duplicado las nóminas correspondientes 

los perceptores, y cuyos impresos se remitirán oportunamente.

M.C.D. 2022
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278 BOLETIN OFICIAL

Gobierno Civil de !a provincia 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 
PRO-COMBATIENTES

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Subsecretario cel Mi
nisterio del Interior, con fecha 11 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Llegan a conocimiento 
de este Ministerio quejas referidas a la 
actuación de las Juntas de Subsidios 
pro-Combatientes,, acusando un estado 
de opinión des'avorable respecto a la. 
forma de distribución de las cuotas a 
los beneficiarios

Según pareo), muchas Juntas muni
cipales vienen d?3 irrolhmdo una acción 
puramente cacLprl y política, de into
lerables privilegios ♦en la clasificación 
y reparto, ¡unto con amenazas y perse
cuciones a familias de combatientes, 
(mando no con indagaciones sobre la 
conducta y antecedmitos de los causan
tes, que, al ser conocidos de éstos por 
cartas o en disfrute de permiso, llevan 
a sus ánimos el temor de represalias o 
perjuicios, con la consiguiente depre
sión moral (pie les hace no sentirse ple
namente asistidos por su retaguardia* 
También se conocen casos de liquida
ciones muy retrasadas, sin tener en 
cüénta (pie el principal éxito de este tan 
importante servicio social y de guerra 
consiste en la puntualidad de los pagos 
a tanta familia necesitada».

»
Lo (pie se publica en este periódico 

oficial para general conocimiento, pre
viniendo a las Juntas Municipales que 
al formalizar mensualmente los padro
nes de subsidios se haga constar en las 
casillas correspondientes del impreso el 
número de familiares, ingresos (pie ten
ga el perceptor por bienes o rentas de 
trabajo, asignando a cada uno el subsi
dio (pie deba percibir, descontando los 
ingresos. •

Las Juntas Municipales deben obrar 
con estricta justicia y etpiidad, dando 
de baja en los padrones a toda persona 
<pie, por su situación económica, no de
ba figurar en los mismos, sin mirar el 
matiz político anterior, debiendo tener 
presente que se hará una escrupulosa 
investigación, haciendo responsables a 
los componentes de las mismas (pie 
desarrollen actos caciquiles en este im
portante servicio, (pie todo buén ciuda
dano debe vigilar para que se cumpla 
con todo rigor esta obra social en bene
ficio de todos, yen particular de los fa
miliares de los (pie tan bravamente lu
chan en los frent(\s de batalla para hacer 
una España grande.

De la presente circular st* servirán 
acusar el oportuno recibo las Juntas 
Municipales, para que no aleguen ig
norancia.

Zaragoza, 15 ¿fe febrero de 1938.— 
Segundo Ano Triunfal.

El Gob.-.vnudor civil. Presidente., 
Julián Lasierra Luis

Núm. 650.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficialmente extinguida 
la viruela en el ganado lanar del término municipal 
de Cetina y que fué declarada oficialmente con fecha 
10 del pasado més de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 15 de febrero de 1938. -Segundo Ano 

Triunfal.
• El Gobernador.

Julián Lasierra Luis

SECCION QUINTA

Núm. 695.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo expedido por la 
Caja Municipal al constituirse la fianza de 356 pesetas 
para responder de las obligaciones contraídas para ga
rantizar el cumplimiento respecto a los aprovechamien
tos de pastos en el año forestal 1935-36 por D. Enri
que Pérez Pardo, se publica este anunció por el térmi
no de ocho días a fin de que si se hallase en poder de 

M.C.D. 2022



DE LA PROVUNCIA DE ZARAGOZA 279

otra persona lo presente en la Sección de Hacienda de 
la Secretaría municipal, durante las horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 14 de febrero de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada. 
Por acuerdo de S. E: El Secretario, Enrique Ibáñez.

Núm. 651.

Caja de Recluta de Zaragoza número 31 
y supletoria de la de Teruel número 34.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo orden'ado por S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos nacionales,-la Seci etai i<t 
de Guerra, en Orden-circular de 20 de febrero de 
1937 ("Boletín Oficial’’ núm. 125). dispone:

Que los padres o padrastos <|ue tengan dos lujos 
sirviendo en el Ejército sean dispensados de la in
corporación de un tercero, beneficio que solicitarán 
de los Generales de los Cuerpos de Ejército respec
tivos. acompañando- a las instancias certificado de 
existencia en filas de sus hijos expedido por el Jefe 
del Cuerpo en que sirven, y caso de pertenecer como 
voluntarios a milicias nacionales anuladas que se en
cuentren en los diferentes frentes de combate, este 
certificado será expedido por el General segundo 
Jefe Inspector de dichas milicias.
' Este beneficio continúa cu'ando alguno de los dos 
hijos que se hallaban en filas regresa a su casa por 
haiber sido licenciado y clasificado como inútil total 
ir  consecuencia de heridas recibidas en actión de 
guerra o enfermedad contraída en la misma.

Cesa el beneficio cuando alguno de los dos hijos 
que se hallaban en filas regresa a su casa por h'aber 
sido licenciado definitivamente o licenciado y cla
sificado como útil para servicios auxiliares y de 
excluido temporal o total, si ésta no está compren
dida en el caso anterior.

En los casos citados, el padre o padrastro que fue 
solicitante del beneficio que disfruta su tercer hijo 
vienen obligados a poner en conocimiento de la Au
toridad local o. en su defecto, de los Comandantes 
de puesto de l*a Guardia Civil la incorporación a 
su hogar del ihijo licenciado y su causa, con el fin 
de que por las citadas Autoridades se comunique 
el hecho a esta Jefatura, que dará igualmente cuen
ta a la Superioridad, quien dispondrá en definitiva 
lo míe proceda.

Teniendo conocimiento las Alcaldías de la conce
sión hecha del precitado beneficio a reclutas (le su 
Municipio, vigilarán el regreso de aquellos herma
nos que en los casos anteriormente citados hacen ce
sar a otros hermanos en el beneficio de que se tra
ta. comunicándolo acto seguido a esta Caja, a los 
fines de evitar a los individuos y familiares perjui
cios o sanciones 'al tratar de ocultar o eludir la obli
gación sagrada que tiene todo español de superarse 
en la defensa de la Patria España, Una, Grande y 
Libre. ‘

Zaragoz'a. 14 de febrero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Teniente Coronel primer Jefe, José 
Moreno Escudero.

Núm. 675.
Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.6 del Decreto-ley de 10 de enero ide 1937, hq 

mandiado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Eduardo Alonso \'idal. vecino1 de Alfajarín. 
(Expte. 1.157).

habiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
•de Pablo/Mateos, que actuará en el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 12 d'e febrero de 1938. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernaidor civil. Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
De conformidad con Jo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Serafina Rocales Primicia, vecina de" Sos.
(Expte. .2.693).

habiendo nombrado Juez instructor a i). Fernan
do Lanzón Súrroca, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Sos.

Zaragoza, 11 dle. febrero de 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
de la/Comisión, Julián Lasierra'Luis.

* * *

De conformidaldl con lo previsto en el artículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responslibilidad civil contra

Pedro Moreno López, vecino de Lucepi.
(Expte. 4.137).

I'ranlcisco Galán 1 ¡ratal, vecino de ídem.
(Expíe. 4.138).

Gabriel Vaillés Centelles, vecino de ídem.
, ■ ' (Expte. 4. 139).

NUzario Riancho Porras, vecino de ídem.
(Expíe. 4.140).

habiendo nombrado Tu'-z "n^ ru t >r r» D. Rafael. 
Guerrero Gisbert, que 'actuará en el Juzgado de 
instrucción de Borja.

Zaragoza, 9 de feb*-ero re 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobm-''-dor civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimi- i- 
tó del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados'forastero:- de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncm en ^1 
“Boletín Oficial” de la provincia, presentan en ia 
Secretaría del Ayuntamiento respe tivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo que a epán- 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto

669.—Alarba.
671.—Brea de Aragón.

M.C.D. 2022
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Elección de vocales para la Junta del repartimiento general 
674.—Riela. (El día 20 del actual, a las once de ;

la mañana.) -

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios. , 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación <e 
mencionan, los siguientes documentos para 1938: 
pudiedo [presentar los1 vecinos contra " aquéllos 
las reiclama,cioiies qüe estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
603.—Mohterde.
674.-Riela. - ,

Cuentas municipales.
668. —Aldehuela de tiestos.

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
668.—Aldehuela de tiestos. 9.
681.—Pedrola. r

Ordenanzas del repartimiento general de utilidades
603.—Monterde. > j

• . ■■ - . i*
Padrón de cédulas personales. *

603.—Monterde. .
676.—Longares. ■<

Presupuesto municipal ordinario.
670 .— Chodes

Repartimiento general
597 - San Mateo de Gallego.

Rectificación del presupuesto municipal, . ' 1
6OO.-Leciñena.

Repartimiento general de útil dades.
671 . —Brea de Arígón. .

* * *

Burgo de Ebro, 10 de febrero de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Camilo Mur.

CALATORAO Núm. 673.
El día 10 de marzo próximo, a las once de su maña

na, se celebrará en la Casa de la Villa la subasta 
publica para la adjudicación del servicio de alumbra
do público y reparación y reposición de materiales 
para el mismo, con sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría municipal.

Dicha subasta se hará por pliegos cerrados, ajustán
dose la proposición al modelo adjunto; acompañando 
el resguardo que acredite el depósito previo en la Caja 
municipal del 5 por 103 de lo que importa una anuali
dad, que se calcula en 7.000 pesetas.

Calatorao, 12 de febrero de 19 8.—Segundo Año 
rriunfak—El Alcalde, Cristóbal Lázaro.

Modelo de proposición.
D...., vecino de......... , con cédula personal nú

mero....... , tarifa......... , clase........., enterado del plie
go de condiciones publicado por la Alcaldía de Calato
rao en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 40, del 17 de febrero 
de 1938, para el arriendo del servicio de alumbrado 
público en esta localidad, por energía eléctrica, se 
compromete a hacerlo por la cantidad Je........pese
tas .... céntimos ^exprésese en letra) vatio y mes.

........a..........de..........de \ ....
ELFRASNO Núm. 661.

Ignorándose el paradero de Pascual Julián Lorenzo, 
hijo de Casimiro y Silvia, que nació en este pueblo en 
9 de abril de 1917, se les cita para que el día 20 del 
actual, a las pnce de su .mañana, comparecerá ante 
este Ayüfitámiento, al acto de clasificación y declara
ción de soldadt s, advirtiéndole que de no "hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

El Frasno, 11 de h brero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. —El A caldo, Lino Escó.

APANDA DE MONCAYO Núm. 662.
Incluidos en el alistamiento de esta localidad para el 

reemplazo de 1940 los mozos que se relacionan, cuyo 
actual paradero se ignora, se les cita por el presente 
edicto para que en el plazo de ocho días comparez
can por si o representados ante esta Alcaldía a dar 
cuenta de su paradero. De lo contrario les parará el 
perjuicio consiguiente:

Teodoro Carreras Carreras, hijo de Nicolás y Catali 
na, nacido el día 9 de noviembre de '.919.

Miguel Ruiz Modrego, hijo de Máximo y Leona, 
nacido e¡ 27 de abril de 1919.

Aranda de /Moncayo, 12 de febrero de 1938.-Segun
do Año Triunfal.-El Alcalde, Marcos Soria.

BURGO DE EBRO Núm. 680.
Ignorándose el paradero de los mozos del alista

miento del corriente año Félix Aliacar Garralaga, hijo 
de Leoncio y de Teresa; Antonio Almorin Guiu, hijo 
de Sixto y de Josefa; Lucio Berges Mur, hijo de Elias 
y de Emilia; Camilo Buenacasa Continente, hijo de 
Juan y de Pilar; Pablo Ferrer Blasco, hijo de Mariano 
y de Macaría; Luis Lobera Laguardia, hijo de José y 
de Encarnación, y Carlos Mur Viamonte, hijo de Sal
vador y de Joaquina, como nacidos en este municipio 
en el año 1917, se les cita por el presente edicto a 
que asistan al acto de declaración de soldados, que 
tendrá lugar en este Ayuntamiento el día 20 de los 
corrientes, a la hora de las ocho de su mañana, bajo 
la advertencia de que si dejan de comparecer sin 
causa justa se les declarará piófugr y cón, arrreglo a 
|a ley.

EMBID DE LA RIBERA Núm. 658.
- Hallándose comprendidos en el alistamiento de es

te pueblo para el reemplazo de 1938 los mozos que a 
continuación se expresan, e ignorándose el paradero 
de los mismos y de sus familiares, por virtud del pre
sente se les cita para que los dias 13 y 20 del corrien
te, en que tendrá lugar la rectificación y cierre definiti
vo del alistamiento y clasificación y declaración de

; soldados, se presenten en este Ayuntamiento, advir
tiéndoles que si dejan de comparecer sufrirán los per
juicios consiguientes:

Antonio Hernández Gil, hijo de Marcelino y Blasa. 
Mariano' Jinieno Serrano, hijo de Sebastián y Marga

rita.
Embid de la Ribera, 7 de febrero de 1938.—Segun- 

, do Año Tiiunfal.-EI Alcalde, Antonio Gimeno.

LANGA DEL CASTILLO Núm. 664.
Ignorándose el paradero de los mozos que a con

tinuación se expresan, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan al acto de la declaración 
de soldados, que tendrá lugar el día 20 del actual a 
las nueve de la m mana o manifiesten si se hallan alis- 
todos eti otro Ayuntamiento y que de no ser así serán 

i declarados prófugos:
Manuel Luzón Sierra, nacido el día 15 de septiembre 

de 1917. , . .
Nazario Rubio García, nacido el día 18 de abril de 

1918.
Langa dél Castillo, 13 de febrero de 1938.—Seguu- 

- do Año Triunfal.-El Alcalde, Claudio Julve.

M.C.D. 2022
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NOVILLAS Núm. 682.
Autorizada esta Alcaldía por la Comisión Central 

Administradora de Bienes Incautados por el Estado, se 
anuncia segunda subasta pública para la venta de 
bienes pertenecientes a la Sociedad <EI Recreo*, de 
este pueblo de Novillas, reseñados en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 27, fecha 2 de febrero 
de 1938.

La expresada subasta tendrá lugar en esta Alcaldía 
el día 25 de febrero y hora de las diez de su mañana, 
y los licitadores deberán consignar en la mesa de la 
Alcaldía e! 10 por 100 de la tasación, o sea 121‘20 pe
setas, admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación, sin cuyos requisitos no 
será atendida ninguna proposición que se presente.

Los bienes se encuentran depositados en poder de 
D. Pascual Anaños Pascual, vecino de Novillas.

Novillas, 14 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, José Mendívil.

NUEZ DEEBRO Núm. 660.
Incluidos en los alistamientos formados por este 

Ayuntamiento a los efectos de quintas los mozos que a 
continuación se expresan, y desconociéndose el para
dero de los mismos, se les cita para que el día 20 del 
actual-, a las once horas, comparezcan ante este Ayun
tamiento .al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, adviniendo que de no comparecer por sí o 
persona que les represente les parará el perjuicio a que 
haya lugar:

Clemente Ferraz Maserico, hijo de Antonio y ja
cinta.

Félix Raz Beltrán, hijo de Antonio y Apolonia.
Arsenio Gavín Franco, hijo de Leandro y Carmen. 
Miguel Moya Conrad, hijo de Agustín y" Delfina. 
Francisco Navarro Beltrán, hijo de José y Asunción.

, Nuez de Ebro, 2 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Andrés Bertol.

POZUEL DE AR1ZA Núm. 666.
Hallándose incluidos en el alistamiento formado por 

este Ayuntamiento para e! año actual, como compren
didos en el caso 5.° del art. 96 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, los mozos 
Gonzalo Lite Sánchez, hijo de Modesto y Antonia, y 
Valentín Mostacero Valtuéña, hijo de Pablo y Juana, e 
ignorándose el paradero tanto de los mozos como del 
de sus padres, se les cita por medio del presente para 
que los días 13 y 20 del actual, en que tendrán lugar la 
rectificación y cierre difinitivo del alistamiento y clasi
ficación y declaración de soldados, se presenten eo este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que de no comparecer se 
les seguirá el expediente de prófugos.

Pozuel de Ariza, 9 de febrero de 1938. —Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Vicente Santamaría.

RIOLA . Núm. 665.
Ignorándose el paradero de los mozos que al final se 

detallan, a ios que corresponde ser comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo de 1938, y no pu- 
diendo ser notificados personalmente, se cita a los 
mismos, o a sus padres, tutores o parientes más 
cercanos, cuya residencia también se desconoce, por 
medio del presente anuncio para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, bien por si o por medio de 
legítimo representante, a los actos de rectificación de
finitiva del alistamiento y clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar ante el Ayuntamiento 
los días 13 y 20 del actual y hora de las once de la 
mañana, para que puedan aducir cuantas reclamaciones 
o excepciones estimen pertinentes, apercibiéndoles que 

de no comparecer en forma alguna serán declarados 
prófugos, con las responsabilidades consiguientes:

Nicolás Cebrián Lausín, hijo de Nicolás y de 
Carmen.

Estanislao Mosteo Calvo, hijo de Estanislao y 
Miguela. '

fosé Marín Roy, hijo de Manuel y de Clara.
Manuel Benito Tortajada, hijo de Manuel y de Rita. 
Antonio Franco Carnicer, hijo de fosé y de Higinia 
Manuel Cabeza Gimeno, hijo de Manuel y Miguela 
Santiago Soria joven, hijo de Segundo y de Quiteriá. 
Francisco Val Solanas, hijo de Isidro y de Antonia 
Martín Rubio Rubio, hijo de Martín y de Juliana. ' 
Jesús Lahuerta Marín, hijo de Manuel y Pilar.
Riela, 9 de febrero de 1938.—Segundo Año Triun

fal.—El Alcalde, (ilegible).

SADABA Núm. 667.
Ignorándose el paradero de los mozos Benito Cortés 

Peralta, Senén Navarro Cortés, Antonio Pueyo Sán
chez, Pedro Iso Lamarca, Luis Pérez Lorbés Fernando 
Gascón Gaspar Fidel Toha Galán, Mariano Gómez 
Uguet y Félix Mayo Gayare, pertenecientes al reem
plazo de 1938, incluidos en el alistamiento formado por 
este municipio como comprendidos en el caso 5 0 del 
art. 96 del Reglamento de Reclutamiento, se les cita 
para que comparezcan ante este Ayuntamiento el día 
20 del actual, por si o por medio de legitimo represen
tante, al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar a las diez horas, advirtiéndoles 
que de no comparecer serán declarados prófugos.

Sádaba, 12 de febrero de 1938. — Segundo Año 
1 riunfal.-EI Alcalde, Pablo Pallarás. '

SAV1ÑAN Núm. 677.
Ignoiándose el paradero de los ‘mozos que a con- 

noóC!ón.s,e exPresa'b Pertenecientes al reemplazo de 
1938, incluidos en el alistamiento formado por este 
Ayuntamiento, se les cita por medio del presente para 
que comparezcan por sí o persona que legalmente les 
represente en esta Casa Consistorial, el día 20 del 
corriente, pues de no hacerlo serán declarados pró
fugos:

Bordíu Nava Enrique, hijo de Javier y de Elisa. ' 
Cabello Maluenda Pascual, hijo de Pascual v de 

Dolores. 3
Ostáriz Villalba José, hijo de Alfredo y Rita.
I alacios Olvés Vicente, hijo de Antonio y Saturnina.
Saviñán 12 de febrero de 1938.-Segundo Año 

PriunfaL—El Alcalde, Iñigo Gracián.

TARAZONA Núm. 659.
Hallándose comprendidos en el alistamiento de es

ta ciudad formado para el reemplazo de 1938 los 
mozos que a continuación se relacionan, cuyo parade
ro se ignora, por el presente se les cita para que el 
día 20 del actual, en que tendrán lugar la rectificación y 
y cierre definitivo del alistamiento y clasificación y de
claración de soldados, se presenten en este Aynta- 
miento, advirtiéndoles que si no comparecen les pa
rará el perjuicio consiguiente:

José Calahorra Mañero, hijo de Mariano y María. 
Francisco Calvo Magallón, hijo de Dámaso y Elisa. 
Constantino Domínguez García, hijo de Lorenzo v 

Angela. 3
Severo Domínguez García, hijo de Severo y Anto

nia.
Miguel Guallar Coronas, hijo de José y Justa.
Damián Macaya Terré, hijo dé Ensebio y de des

conocida.
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Rufino Marcos Muñoz, hijo de padres desconoci
dos. , _ , o.,

Carlos Marco Oros, hijo de Bernardo y Pi ar. 
luán Moreno Aibericio, hijo de Tomas y Vicenta. 
"Manuel Santas Calvillo, hijo de Pantaleón y Lucia. 
Martin Santas Santiago, hijo de Manuel y Mana. 
Angel Serrano Ezquerra, hijo de padres desconoci-

Teodoro Vela Marín, hijo de Justo y Teodora.
Tarazona, 14 de febrero de 1938.- Segundo Año 

Triunfal.-EI Alcalde, (ilegible)

TORRALBA DE LOS FRAILES Núm. 663.
Hallándose comprendido en el alistamiento de esta 

villa formado para el corriente año el mozo Marcelino 
Gómez García, cuyo paradero se ignora, se le cita 
por medio del presente para que el día 20 del actual 
comparezca ante esta Alcaldía a la declaración y clasifi
cación de soldados, que tendrá lugar dicho día, advir
tiéndoles que de no comparecer sufrirá los perjuicios 
consiguientes, siendo por lo tanto declarado protugo.

Torralba de los Frailes, 11 de febrero de 1938.-Se- 
gundo Año Triunfal.-EI Alcalde, José Vázquez.

VILLADOZ Núm. 65'.'

Hallándose comprendidos en el alistamiento forma
do por este Ayuntamiento para el reemplazo actual de 
1940 los mozos Dionisio Laencina Sauz, hijo de Anto
nio y de Angela; Fernando Valero Gracia, hijo de An
tonio y Andresa, de los cuales, así como de sus pa
dres, se ignora su actual paradero, se les cita por el 
presente para el acto de la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento y declaración de soldados, que 
tendrán lugar en este Ayuntamiento los días ’3 y 20 del 
presente mes; advirtiéndoles que en caso de que no 
comparezcan por sí legalmente representados y no 
recibirse comunicado de hallarse alistados en otro 
Ayuntamiento serán declarados prófugos.

Viiladozall de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.-EI Alcalde, Fernando Martin.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 602.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, luez de instrucción de 
Ateca y su partido;
Según lo acordado en el sumario 23 de 1937, que se 

instruye en este Juzgado sobre muerte de Segundo 
Aranaz Lorente aí ser arrollado por un tren en marcha, 
el 16 de diciembre último, en Cervera de la Cañada, 
se cita por medio del presente, que se insertará en los 
periódicos oficiales, a los hijos de dicho interfecto lla
mados Domingo y Emilio Aranaz Gracia, el primero 
de los cuales se encuentra atualmente en la Sierra de 
Alcubierre en la Falange 71,9.a Bandera, y el segundo 
incorporado al Regimiento de Aragón, Batallón 102, 
División 105,2.a Compañía, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado para recibirles declaración en dicha 
causa, apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

' Y al mismo tiempo se ofrece a los mencionados el 
procedimiento, conforme determina el articulo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en la referida causa.

Dado en Ateca a diez de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-Luis Ccrs- 
cuella Arcarazo.—El Secretario judicial, Antcmo No- 
guerol.

Núm. 608.
BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de la ciudad de Borja en proveído de esta 
fecha y ramo de embargo dimanantes del expediente 
tramitado bajo el número 44, procedente de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, se hace saber a 
Carlos Zalaya Bellido, vecino de Ainzón, hoy en ig
norado paradero, que por el l-.xcmo. Sr. General del 
5.° Cuerpo del Ejército se dictó acuerdo por el que se 
declaró civilmente responsable a dicho inculpado como 
consecuencia de su oposición al triunfo del inovimiento 
nacional, señalándose en la cantidad de mil quinientas 
pesetas la cuantía de la responsabilidad a exigir, re- 
quiríéndole a dicho inculpado o a sus familiares más 
próximos a fin deque, en el término de cinco días 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
haga efectiva la suma indicada, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a diez de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 442.
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cumpliendo lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en providencia de hoy dictada 

* en el expediente que se instruye bajo el número.278, 
por delegación de la Comisión Provincial de Incauta
ciones, a fin de determinar administrativamente la res
ponsabilidad civil que debe exigirse a D. Tomás Na
varro Mingóte, vecino que fué de Biota, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional se notifica a la viuda de dicho inculpado, doña 
Fidencia Lozano, y a sus hijos D.a Gabriela, D.a Dolo
res y D. Tomás Navarro Lozano, que por auto fecha 
15 de septiembre de 1937, dictado en el referido expe
diente, se decretó el embargo de los bienes de todas 
clases propiedad de D. 1 omás Navarro Mingóte, cuya 
diligencia se llevó a efecto en forma legal, sujetándose 
a traba a resultas de la responsabilidad que se persigue 
la totalidad de los bienes inmuebles y muebles que de 
su pertenencia existen en Biota y su término municipal.

Y para que sirva de notificación en forma a los ex
presados familiares de D. Tomás Navarro Mingóte, 
que se encuentran actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Ejea de los Caballeros, tres de febrero de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año 1-riunfal.—El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 516.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Áizpún Andueza, Juez de primera 
instancia c instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido.;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acor

dado que el dia 10 de -marzo próximo, a las once y 
media horas, tenga lugar en :a sala-audiencia de este 
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Ittzgadu la venia en pública subasta, por tercia vez, 
Je ios bienes que se describen en el edicto de esie 
Juzgado, inserto bajo el num. 5.398 en el boletín 
Oficial” de la provincia fecha (> de noviembre pa
sado, número 271, embargados en el procedimiento 
(ine tramito |>ara hacer efectiva por la vía de apremio 
la responsabilidad civil impuesta por eL Excelentí
simo Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejercito al 
xccino de esta villa I). José Tenías Lana, como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, excluyéndose de la subasta la máquina se
gadora marca “Fhar .
' Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del tijio dé subasta, que sera sin sujeción 
a precio.

Dado en Ejea de los Caballeros a cinco de fe
brero de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. Eduardo Aizpún. — El Secreta
rio judicial. Francisco Fernández.

Núm. 517.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido:
Hago saber: Oue por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo ki'el,expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el núlmero 
283, por designación de la Comisión Provincial de 
Incaut'.aciones. 'contra el vecino de Pedrola don 
Urbano Redrado Belsué. y para hacer efectiva 

/pior la vía de apremio la responsabiliriad 
civil de 5.000 pesetas impuesta al dicho incul
pado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se d'es- 
cribirán, advirtiéndose a los licitadores:

1 .° One la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia 'dé este Juzgado, a las once horas del 
día 10 de marzo próximo; y simultáneamente en el 
municipal de Pedrola. ,

2 .° Que servirá de tipo de. subasta la cantidad 
en oue respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Oue para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es- 
i ablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

40 oUe ]as cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el nrecio del remate.

5 .° Que la pieza separadla de embargo y la cer
tificación del Registro de la Proniedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

6 .° Oue los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentarlos ni suplidos: que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que 
dichas fincas se encuentran sitas en término muni
cipal de Pedrola.

Bienes auc se subastan : .
("asa con corral, en la calle Nueva del Arrabal 

del Cabezo, de Pedrola. sin número, de 390 metros 

cuadrados de superficie; linda: por derecha entran
do con finca de Eugenio Hernández Ihelsa: iz- 
(juierda, casa de Gregorio Nadal Marques, y espalda, 
huerto de Rosa Ortega. Valorada en 3.500 pesetas.

Gampo de regadio, en la partida de Ríolafuep, de 
5G1 áreas de cabida, de segunda clase; linda: Norte, 
con camino; Sur, con Vicente/Martínez Lázaro; al 
Este, con losé Turnio Zapater, y al Oeste, con te
rreno baldío del Ayuntamiento. Valorado en 1.400 
pesetas. .

Dado en Ejea de los Caballeros a cinco de fe
brero de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secreta- 
rid judicial. Fráncisco Fernández.

i Núm. 518.
EJE/X DE LOS CABALLEROS

D? Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
‘.instancia e instrucción de la villa de Ejea d'e 
los Caballeros y su partido
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo jdel expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el numero 
1/0. por designación de la Comisión Provincial dé 
Incaútaciones. icontra el vecino dé Pedrola don 
Marcelino Egido Hernández, y para hacer efectiva 
ifor la via dé apremio la responsabilil ibd 
civil de 2.000 pesetas impuesta al dicho incul
pado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez. de los bienes que a continuación se des
cribirán. advirtiéndose a los licitadores:

LP Oue la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, a las diez y media horas 
del día 10 de marzo próximo, y simultáneamente en 
el municipal de Pedrola. .

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido pteritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. ,

3 .° Que para tomar parte en la subasta kllebe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiera, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el uredo del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de éste Juzgado.

6 .° (_)ue los títulos de ptopiedád de las fincas no 
han sido- presentados ni suplidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que 
dichas fincas se encuentran sitas en término muni
cipal ¿te Pedrola las tres primeras, y en el de Fi- 
gniérutejas la cuarta.

Bienes que se subastan:
Mitad indivisa de finca de regadío en Acequia 

Nueva, de cabida 51 áreas: linda: Norte, Duque de 
Villahermosa: Sur, Bernabé ¡Francés Sancho: Este. 
(. lara Turnio Albero, y Oeste, Félix González Ar- 
be¡. Tasada dicha mitad en 1.610 pesetas.

Campo de regadío en ?\lcadín, de cabida 23 áreas 
23 centiárcas: linda: Norte, José Bienzobas Corno;
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Sur. Josefa Francés Sauz; Este, viuda de Agapito 
\>lasco Ezquerra, y Oeste, Pedro Moreno Cuesta. 
Tasado en 950 pesetas-

La mitad indivisa de dampo olivar de regadío, en 
El Cortinal, de cabida 30 áreas 98 centiáreas; linda : 
Norte, herederos de Justo Burbano Ruiz: Sur, Gui
llermo Solsona Duarte; Este, María del Pilar Cuar- 
tero Logrc<ño, y Oeste, Fermín Sancho Logroño. 
Valorada 'dicha mitad en 650 pesetas.

La mitad indivisa de campo regadío destinado a 
viña, en la partida 'de Alpazarán, de cabida 20 áreas 
25 centiáreas; linda: Norte, Lamberto Cuesta 
Fuentes; Sur, Blas Lalana Torres; Este, Blas La- 
lana Sinués, y Oeste, acequia de Luceni. Tasada di
cha mitad en 250 pesetas. ,

Dado en Ejea de los Caballeros a cinco de fe
brero de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secreta
rio judicial, Francisco Fernández.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, ló que se advierte a todos los efectos legales.

NAVARRETE DEL RIO Núm. 678.
En el alistamiento formado por este Ayuntamiento 

para el reemplazo de 1937 ha sido incluido con el 
núm1 ro 1 Aurelio Andrés López, hijo de Miguel y de 
Trinidad, e ignorándose el paradero de dicho mozo 
se le cita por medio del presente para que el día 20 
del actual acuda a esta Casa Consistorial al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, previniéndole 
que si deja de acudir se le instruirá el oportuno expe
diendo de prófugo.

Navarrete del Rio, 14 de febrer» de 1938.—Segundo 
Año Triunfal. — El Alcalde, Saturnino Lapuerta.

VILLARQUEMADO Núm. 679.
Hallándose comprendidos en el alistamiento de este 

pueblo formado para el reemplazo de 1938 el mozo que 
a continuación se expresa, e ignorándose el paradero 
del mismo, por virtud del presente se le cita para que 
los días 13 y 20 del actual, en que tendrán lugar la rec
tificación y cierre definitivo del alistamiento y clasifi
cación y declaración de soldados, respectivamente, se 
presenté en este Ayuntamiento, advirtiéndole que si 
deja de comparecer sufrirá los perjuicios consiguientes:

Pascual Bronchal Sánchez, hijo de Ignacio y María.
Villarquemado (Teruel), 10 de febrero de 1938.— 

Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, Bernabé Sauz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e) 
placo que se les fija, a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 

Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaca, en
cargándose a todas las /lutoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
hunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 685.
P1ERRAD SANCHEZ (Nicanor), de estado soltero, 

hijo de Blas, en ignorado paradero, Secretario de 
Ayuntamiento últimamente en el pueblo de Lechago 
(Teruel), comparecerá ante el Juzgado de instrucción 
de Daroca e interino de Calamocha, en el término de 
diez días, a fin de constituirse en prisión.

Juzgados militares.
Núm. 656. .

GONZALEZ PRIETO (Antonio), hijo de Ramón y 
de Pilar, de veinticuatro años de edad, soltero, jorna
lero, natural de Cuenca, residente en Madrid y pertene
ciente a la Agrupación de Batallones de Trabajadores 
núm. 19, procesado por el delito de deserción en cau
sa que se le sigue en este Juzgado Militar Eventual, 
comparecerá en el término de quince días, a partir de la 
publicación de la presente, ante D. Gabino de Victo
riano y del Reino, Alférez Juez instructor en la citada 
causa y perteneciente a la expresada Agrupación, de 
guarnición en Monreal del Campo (Teruel).

Monreal del Campo a catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. — 
El Alferez-Juez instructor, Gabino de Victoriano.

TIF HOGAR PIGNATSLLl

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 273

O O O O 
-b -h re Cti 
m co ys c d

S ‘n co S 
— re o re

o S8S 
r- i> -b

in m cr. c m CD LO
o ir, 
— co 

ei
o m ir, o ir, 
o -- o re o 
re ce rt-'o

•r, ir, o  
o re r- 
re ir) o

m ..oL'~O (XI
ir, o ir, ir, ir, o ir, o ir) o o o 
0000 — — OM — OOCD'Dir, 
CDrOrorOCDt^mCDOCDCDO

5
Ob

— rú — —• ~ - —•• «— exi —< rq cq re — rq — — rf re — —

50 '5
0 o 

ir)

oe 

09. 
09. 50

'
'5

0 !

•5
0

*5
0 o o o o o o

ir ir, ir, ir, ir, ir. $
■00 oo — re 
— CM (M CM

Cb co c d rq 
re r- re — % oo c d  m

ID <M — se r- o: 
ir,

O O re — re 
— — rq oo-'*)

N-fD 
— 00 CD

— rq O-t
dbCDOÓrO’d*OOrO<x)(X]in 
oo ~ ir, (xj m rq re (xi <xi re re

_ CD 00 — :o — oo r~
CM CM

—o oo —re 
$ n « — CM CM rC r/) g Tf

.. — — - - - —r —T-------------
—

..... .. . r-a - —

- - ...... .
—•

■ww - • — - ..
i -

. - ............ __ _ _ •- • - • - . -

-—** •

) , ■ . . •_

«-* (XI — ei —• re —■ (X)
7 >ti

v rq (X¡ rq ei Xf —< ,. ce / ;, ' CDrjyl P * CD ~ —< cq —- ei — rq c; ti- i re

•— rq * • . O) — «i cq

re ir, O (xi 
(XI

rb — L'' ^1 c d  rq" (X) — ti" ti" rq Cb ti- ir, — in n rq —> c d  o: rq re c d t>

(XI —- -b (XJ t H> Tb re •—< (XI
if .

— I> OO re re —< (XJ — — rq rq ir rq

*
O re — re re O "rb — rq re — (XI rq rq ti- ti- 00 (XI rq ir (XI 

(XI rq ID CD Cb ti" O — Cb

5b re rq — — ir o CD ce re — re rq ti- ir

— — —1> rq —• T-» 05 rq —■ rq re CD re — ti- — ce — — — •i

co
O

OI

cd 
> 
cd

u ti 
cd O O U '<0 m -5 ¿¡ cfl cfl

cd 
Ih  
a>

rt

V) 
cd

y ó
OO OK

efl 
ü

XJ 
-Q

cd 
O 
<u

ü cd

hAOS y cd
cd 
b»

cd cd cd o' ti cd

| |1§ H 

cd y j3 s
>> U y U 4-* 
cd ‘V y y y

: : ~
: :

: : ti
: : O 

■ CJ 
: o -y 

es
o c
bS^y ¿

V)

V)

aoV,o ti ti h
cd 
ti ti y .y 
ü V 
55

cd

CJ rd

C8

03 
ti

cd
V
2

cd cd
6
$ E

ti
'O rt

cd 
ti

"a « C '2, 
Kí.S v

cd

K 
o

355 cd cd cd cd cd cd cd cd

ti 
v

cd

V 
ti 
o

ti 
cd

cd

cd

cd

cd 
C 
cd

cd 
N
5

cd

Cfl u 
C 
O
V) 
V

O

c

O

o o
1>

y „ cd
ti « v) ti

. - ,t¡ O O. O O 
J J J J J 3

5 
"5

§1«

c 
o

o

v V

_______ —— — ‘ : _ —
M.C.D. 2022



274 . BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 275
N

U
M

ER
O

 DE
 CO

M
BA

TI
EN

TE
S 

I TOTAL
ES

y 8 
Q ¡b

cu ¿

O D- 
m

CU £

a® 

ce

0)
Q Q.

S£
OJ ce
£ K

CM

y O
Q £

D

a) 
: Q

O
' CQ 

UJ

0-
V) 
O

ÜJ 
□

V) 
UJ 
CÜ 
CQ 
s 
o 
z

® ® ic m

**000 m- ¿d  ¡n oo ó j  do r- ro ó ■* oo ro oo rf m cb m — o oo os o o ro o r-j ro r> r~ tb r-o te ro
m m tM rq c d  c d  c m ^t- c^icorOfOTf-rMfxjcM’— rocom—’ — ro — r^i’- recoce*—GO'-irxxiro
________________________________________________ir__ i.____ :_____ l l -___________________________ :____ 1__________________________

M ro c: A^.ro O> re o UO I> m — 00 1D X> I> O —■ O C: t> —.d rq—OOOCD’d’Oir) ^rq re i> m — m m o 
rvj — — — C'iCM — re^T c m — —cq<M’- # — rq rq — — ™ ■ 00

re <M <M

rq —-

IQ tM O

M re

ei (M in re re cq m — ro

re

■rq tO — Tf oo

(X) — (M — (X) — rq

re tM ro — re es

— m o 
ei

M

e rt 
E u 
5 o
cd -5

CD 51 m rq — — M in ro — re — o rt- re

re ro — — ro O.) re re

yo oo

ro re rq

be 
<v

re •+ oc rv] m -t-

M CC (XI yo

M

—■ rq

— cq

cd

V

cd

o «
rt

in — ic

o
«J

OJ
<D <u cd

o
cd 
N <u

crt 
O
3 
cd

<L>

V

te 
cu
ti
O

cd

<u 
ti 
O

cdu

o
3

ti
O

a
■o c6
tC cd 
ti ti
O o

cd
4-> V) 
cd

O O

o u. 
o

72
y

o

cd 

o
N 
o

V
3

cd 
bl> 
V

í ‘ti
3 a

‘cd 
0

<u

o 
i
v
3

o

5

ti
cd

>
<u

V

tu V)
O, cd cd

VD 
O
cd

O
►« 

.O

V

cd rt cdcd rt " >
r- ol.- - ‘U 7 ¿j u >i) ej'tiicd .S? 0 0 0 0 3 S-Duuíwí)

cd 
N
c 
cd

OJ <v

V) 
o o

<u

cd 
u 
cd

3 N 
(-* "¡2 
cd Ü 
u< v:

cd 
o

Qh íl
cd-cd v

OT 
cd>3

V) 
« w 
O

•3 
O

o

y •'-I 
3 5 
be cd

'5

V

cd 
c

Ph Ph Ph Ph Ph P-i

o ir. ir, ir. o in o O O ir. c in ir. o © © ic © m ir, o ©m © o ir, c © ir, in m © © © © imc © © m © © © o
i/; ir, re © © id ig  m r^-oo1 ^ © re oo o; fx] © © rf -t-o x© — oo r~ © <xi re © q-ic © rq’í-x x r; re ©-ít-
-t X 1"' •* ©(X11GO©© — ©O©© — rr cq IZO © -^ (M ©rr — XX’ct — M a O, "t O IT, o. ero 00 1C> ©

_ c¿ — rt ~ (xj — — rq — — re ~ ib — © S ~ (xj

© © © © © © © o o © © © © © © © © ©
IQ m IG IG IG ¡G 1G 1G >G yo 1G < iG 1G 1G 1G 1G JG 1G

ig  oo ro x x ig  q- ¿i © m- re — © x f" re © — x © © x i> © © o S •+ ig  x ¡g  © x — © © © r-i ~ © x ©
_ rq rq — X — rq X X X X XI X X —X — © X © -d- X — X —- © © X —- XJ — © X —- © iG IG ©

xi — ______________ ___________________ *_________________ —1 re rq-------- ------------------------------------------- - __ - .
ir. © x ig ©x — ©©xxj ©©©’-’-■ r-— >r. x x — © x _co © x j  x  — x j  ^_x © x xj © x © rq rq ig  ig  x  x  —

»-« ^xi — —< — C'l o rq IG —- XX — ^"x — X] — — * X X — — © X) X XI X X

X x

XI X V—« X L' — X T — L^* •”* — — X ©

— — —* X — — X x] xi XI

— X) — — — — IG vr X — © — — © — x xi X) o — XXI -f © — x — ■cf © — xi r> x ©

* — — — —

33
 ;

1 : — — — c* X xi x — — — o — XX © — © X

XI © x — XX X XI i'- •+ 
X]

X
X

— © r- © X © x -t X © — x x r~ r> — xi x © — — 
x © —

■ -< -d- X X — 1G X- X — — X) X X — © — r- i- — x ’d- 
x —

— © © iG x — © X] X o X X) © © — -t* © — q- x) rf — X X) X —

X X

'O
cd be 2
N cd

ti 
'O 
L 
o

ti
•y

cd 
o 
en

cd O 
o be 
3 y 
o © •

o

y
3

y

: y
: rj
: cd

O "y

ti

cd y cd
V) 
cd

$

y

: ° °e 

: 3© 

o 3 ©

0
0 S y

y y 
55 K■
N N cd
£ ? 3

cd cd cd
U

■p
cdcd 

ti 
3

ti
©

o cd2 
"cd< íx 

y 
ti

o 
y
cd

-A 
y

3

uy

O 
y

y y

cd

ym

? = .E ©
3
3 
"y

cd 
u 
3 
y
3

y yV) 
O 
ti

cd 
en 
O

c .í
•o ©

y ti
o y
N te

cd O ti 
be© 
cd te

cd tn 
cd

cdcd y cdcdcd
2

te .• o cd..^.O y © g 
cd

V) 
y
3 
be

cd cd2 3

3 N
ti O en 5 ¿ 3 y3 2 en 

— u
---------------------- _ _ 5 3 3 3 y V ti Ó O 3 3 3 © 
QHCLD^^P^titiPdP^ÍLP.PMP4 Olti ti ti ti ti ti ti- ti X

cd y y y y. y 3 ti g y
cd

-O
cd 
X

3 -/) > -O tn 
cd -cd cd y y

—•3 33335
■/© rt rt © cd cd - - - ..
X X X X X X X X X.X X) X

y rn

X V) V) HHHHH

M.C.D. 2022



276 BOLETIN OFICIAL
N

Ú
M

ER
O

 DE
 CO

M
BA

TI
EN

TE
S 

: 
I TOTAL

ES

in o m o o ir j  o m o o o o o
-f M Z) 1Tj  O) M is o o - oo m

c o c í
~ — — — (\í '

M.C.D. 2022


